
AVISO 

Aviso Estímulos - 28 de mayo de 2018 

A LOS TÉRMINOS DE LA CARTILLA DE LA CONVOCATORIA: 
"BECA: PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES PARA LA PAZ Y LA RECONCILIACIÓN" 

LA DIRECTORA DE FOMENTO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

. En uso de sus facultades legales yen especial las conferidas por el Decreto Distrital No. 037 de 2017, 
Resoluciones No 64 de 2017, No. 153 de 2018 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que mediante Resolución 034 de 2018, se ordenó la apertura de la convocatorias del 
Programa Distrital de Estímulos deja Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para 
este año, en las convocatorias ofertadas se encuentra la Convocatoria: "BECA: PRÁCTICAS 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES PARA LA PAZ Y LA RECONCILIACIÓN". 

A la fecha, la mencionada convocatoria se encuentra en deliberación por parte de los jurados 
designados para la selección de las propuestas ganadorasfazón por la cual la Directora de 
Fomento (E), se permite informar que se amplia la fecha de publicación de resultados para el 
día diecinueve (19) de junio de 2018. 

Los demás aspectos contemplados en la convocatoria anteriormente relaciona-da, continúan 
vigentes y sin modificaciones adicionales a las efectuadas mediante el presente aviso. 

El presente aviso modificatorio, se publicará en el portal web de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte, para conocimiento de los interesados. 

Dado en Bogotá D.C., a los 28 días del mes ,de mayo de 2018. 
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GONZAL C 

Directora de Fomento (E) 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
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